
Enmiendas del grupo municipal San Juan Puede 

 

1. Solicitar a las entidades financieras, que publiquen en su web, junto al folleto y la 

escritura de constitución, la relación de activos que componen dicho fondo de 

titulización. 

2. Rogar al juez decano que promueva la suspensión de los procedimientos de ejecución, 

hasta que cada entidad financiera remita certificación de si el préstamo a ejecutar ha 

sido titulizado o no. 

3. Dar traslado de ésta moción, no sólo a los grupos del congreso, senado, parlamento de 

la junta de Andalucía y a los medios, si no también a la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, al Consejo General del Poder Judicial, las oficinas centrales de las entidades 

financieras con sucursales en San Juan de Aznalfarache, al Banco de España, a las 

asociaciones vecinales y a las plataformas contra los desahucios y por la defensa del 

derecho de la vivienda. 

4. Incluir en la web del ayuntamiento un apartado con información acerca del problema 

de las titulizaciones, orientaciones para que el consumidor pueda saber si su préstamo 

hipotecario ha sido titulizado o no por su entidad financiera y medidas de actuación y 

protección. 


